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PRESENTACIÓN

Constituye la presente monografía un estudio bastante pormenorizado, creo yo, 
del juicio oral. Y hemos tomado como referencia el procedimiento abreviado por razo-
nes de utilidad, ya que es, actualmente y con mucho, el más celebrado, el más practi-
cado, el más seguido de los procedimientos penales.

Ahora bien, hay que tener en cuenta, que, el derecho positivo formulado por es-
crito en las leyes es incompleto. Con razón decía poRtalis en el discurso preliminar 
al Código Civil italiano que «un Código jamás se acaba». Señalando battaGlini, 
en sus célebres Principios, que «si no fuese posible recurrir a normas integradoras 
no escritas, la justicia prácticamente no podría funcionar. Estos principios no escritos 
son como los órganos respiratorios del Derecho». Y en otro lugar, este mismo autor, 
añade «sólo por obra de la doctrina podemos elevarnos por encima de las nociones 
y de las experiencias fragmentarias y llegar a obtener la idea orgánica de la legisla-
ción». Y es cierto que, con demasiada frecuencia, descuidamos la interpretación doc-
trinal y sistemática, sacando las normas de su contexto, o aplicando principios y pre-
ceptos sin tino, disgregados del resto del ordenamiento jurídico. Además, como decía 
capoGRassi, «un ordenamiento es como un árbol. El árbol es un todo, no sólo el tron-
co, no sólo la hermosa y amplia copa que se ve, sino también la oscura y potente ra-
mificación	de raíces que no se ven, que se encuentran bajo tierra y que sostienen todo, 
porque precisamente las raíces son las que ponen en comunicación la vida del árbol 
con la vida secreta de la tierra. Lo mismo ocurre con el ordenamiento jurídico».

Por otro lado, mantengo con Jiménez de asúa que «en materia jurídica no se com-
prende una teoría que no esté destinada a servir a la práctica».

De ahí que, al escribir, hayamos atendido en primer lugar a la letra de la ley, pero 
sin descuidar, en ningún caso, las opiniones doctrinales y jurisprudenciales. Y de ahí, 
también, que hayamos tenido que servirnos en mayor o menor medida de nuestra pro-
pia experiencia profesional.
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No es éste, por tanto, un libro retórico, de corte academicista, cargado de citas 
rimbombantes de autores célebres. Al menos no es eso lo que hemos pretendido hacer. 
Antes, al contrario, hemos procurado escribir siempre guiados por un sentido de utili-
dad, con un enfoque eminentemente práctico.

Por otra parte, no es necesario resaltar la importancia del juicio oral dentro 
del proceso penal. Basta decir a este respecto que el fin del sumario, o de las diligen-
cias previas no es otro que preparar el plenario o juicio oral y, en su caso, la ejecución 
del fallo, contra los presuntos responsables, por los posibles delitos cometidos. Así lo 
afirma	categóricamente	el art. 299 de la LECrim: «Constituyen el sumario las actua-
ciones encaminadas a preparar el juicio…». Y así lo indica también el art. 780.1 de la 
misma ley procesal, al instar al Ministerio Fiscal y a las demás acusaciones persona-
das para que, lo antes posible, soliciten la apertura del juicio oral en el procedimiento 
abreviado.

No obstante, y aunque la doctrina del Tribunal Constitucional ha contribuido 
en buena medida a remediarlo, desgraciadamente, la práctica del juicio oral y la 
formación de las sentencias siguen viciadas como antaño. Tanto es así que parecen 
cobrar vida, de nuevo, las palabras de alonso maRtínez cuando al exponer los moti-
vos de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 1882, escribiera: «Nuestros jueces 
y magistrados han adquirido el hábito de dar escasa importancia a las pruebas del ple-
nario, formando su juicio por el resultado de las diligencias sumariales y no parando 
mientes en la	ratificación	de los testigos convertida en vana formalidad».

Y es que tras uno o dos años de exhaustivas diligencias previas, o sumario, 
en tan sólo veinte o treinta minutos nos vemos obligados a celebrar todo un jui-
cio. Posteriormente las sentencias, dictadas dos o tres semanas después de la vista 
por regla general, apenas si contienen referencias a lo ocurrido en el juicio, abundan-
do, en cambio, en la cita de numerosas diligencias sumariales.

Tal vez por ello, el propio alonso maRtínez propusiera en dicha exposición 
de motivos que «es preciso, en primer término, sustituir la marcha perezosa y lenta 
del actual procedimiento por un sistema que, dando amplitud a la defensa y garantías 
de acierto al fallo, asegure, sin embargo, la celeridad del juicio para la realización 
de dos	fines	a cual más importante: uno, que la suerte del ciudadano no esté	indefini-
damente en lo incierto, ni se le causen más vejaciones que las absolutamente indispen-
sables para la averiguación del delito y el descubrimiento del verdadero delincuente; 
y otro, que la pena siga de cerca a la culpa para su debida	eficacia	y ejemplaridad».

No quiero ni debo extenderme más en esta presentación, máxime cuando soy au-
tor de uno de los capítulos. Sin embargo, he de añadir que me alegra ver el trabajo 
conjunto de un	magistrado,	cuatro	fiscales,	un profesor universitario y un abogado. 
Creo que así damos la razón a quienes piensan que las	relaciones	entre	jueces,	fiscales,	
profesores y abogados no son de confrontación. No han de serlo, al menos, salvo en el 
correcto desempeño de las funciones a veces contrapuestas, o imparciales e indepen-
dientes, que cada uno tiene encomendadas.
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Pero pecaría de ingratitud si no manifestara públicamente mi aprecio y admi-
ración hacia los seis amigos y compañeros que han hecho posible esta obra. Sé y 
me consta que los seis han trabajado con ejemplar denuedo, robando horas, días, no-
ches y semanas al sueño, al ocio, a la familia, a otros quehaceres y al descanso. 
Los seis han estudiado cada tema y escrito con tanta ilusión, con tanto entusiasmo, 
con tanta precisión e inteligencia, que mucho me temo que mi trabajo desmerezca 
al lado de los suyos.

En cualquier caso, gracias a todos ellos y gracias a la Editorial Comares que, 
una vez más, ha hecho posible la publicación de este libro promovido por nuestro 
Instituto de Estudios Penales.

En Madrid, a 27 de diciembre de 1994.

IGNACIO SERRANO BUTRAGUEÑO

Director y coordinador de la primera edición





NOTA A LA SEGUNDA EDICIÓN

Han pasado quince años desde la primera edición de esta obra. Ante la excelente 
acogida que tuvo y la conveniencia de una actualización dadas las sucesivas reformas 
que han ido sucediéndose y que afectaban, aunque no sustancialmente, a muchos 
de los temas tratados en ella, los autores nos hemos planteado varias veces una nueva 
edición. Otras tantas veces hemos desechado la idea ante lo que ha sido una cons-
tante de los últimos treinta años en el panorama procesal penal español: la inminen-
cia de una ley procesal de nueva planta llamada a sustituir la decimonónica Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Ante eso se hacía aconsejable postergar el propósito actuali-
zador para trabajar ya directamente sobre el nuevo modelo de proceso penal. Después 
de tantos anuncios incumplidos, algunos de ellos con forma de disposición legal 
(disposición	final	cuarta	de la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado), cuesta 
disimular un cierto escepticismo ante la enésima promesa de definitivo	abordaje	de la 
esperada reforma global del proceso penal. El tiempo ha diluido esa excusa y la última 
reforma procesal nos ha hecho sentirnos obligados a afrontar esa tarea de actualiza-
ción de estas páginas tantas veces postergada.

En esta segunda edición hemos contado con la valiosa contribución de otros auto-
res que han ayudado a actualizar algunos capítulos en la forma que se indica en el tex-
to. No son cómplices. Ni siquiera cooperadores necesarios. Son auténticos co-autores 
con una coautoría que cabría	calificar	de sucesiva, pero tan relevante como la simultá-
nea. No menos trascendencia causal ha tenido para que vea la luz esta segunda edición 
el persistente e inasequible al desaliento estímulo de Miguel Ángel del Arco, director 
de publicaciones de la Editorial. Esa provocación se ha convertido ya en inducción. 
A él también nuestro agradecimiento.

Se ha incluido un nuevo apartado que se echaba de menos en la primera edición, 
según nos hicieron notar algunos lectores, donde se estudian pormenorizadamente 
las causas de suspensión del juicio oral. Se ha considerado también oportuno y nada 
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distorsionador añadir unas consideraciones sobre los informes orales de tono menos 
académico que las vertidas en la primera edición, que se mantienen debidamente 
remozadas. Igualmente se abre en su lugar sistemático natural un apartado especí-
fico	para	recoger	las singularidades del interrogatorio del tercero responsable civil. 
La novedosa introducción en nuestro ordenamiento de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas obligaba a un	análisis	específico	al que se dedica el último capítulo.

Ojalá que estas páginas resulten inservibles en poco tiempo. Será señal de que 
en efecto el legislador da respuesta por fin	a esa vieja aspiración de una nueva legisla-
ción procesal penal. Mientras tanto nuestro deseo es que su lectura pueda aportar al-
guna utilidad a quienes desde las distintas	posiciones	—abogado,	fiscal,	juez—	han de 
desenvolver parte de su tarea profesional en las salas de justicia penal, en ese acto 
cumbre del proceso que es el juicio oral.

Madrid, septiembre de 2010.

Los autores



NOTA A LA TERCERA EDICIÓN

«Ojalá que estas páginas resulten inservibles en poco tiempo»: así se iniciaba 
el párrafo	final	de la nota por la que se presentaba la anterior edición —segunda— 
de esta obra. Con ello se hacían votos por una pronta promulgación de la tantas veces 
reclamada y anunciada como postergada reforma global de la ley procesal penal. 
No ha sido así: estas páginas, para orgullo y satisfacción de todos los autores y, espe-
cialmente, de quien fue su ideólogo e inductor, siguen sirviendo según nos transmiten 
muchos lectores, así como prácticos del derecho penal que se lamentan de que el libro 
esté agotado y nos alientan a alumbrar una nueva edición. Han pasado diez años desde 
la anterior edición. 

Se han sucedido algunos cambios —legales, pocos; más jurisprudenciales— 
en lo que es la disciplina del juicio oral en el proceso penal. Por eso se imponía algo 
más que la mera reimpresión. Se mantiene la estructura de la obra, aunque se han 
podado algunos pasajes soltando el lastre de debates desfasados que, aunque pudie-
ron tener interés en su día, hoy están superados; así como de citas que habían que-
dado anticuadas y que se sustituyen por referencias jurisprudenciales más recientes. 
Igualmente se han desdoblado algunos apartados que trataban facetas del juicio oral 
que la práctica, siempre rica, ha ido engordando con incidencias que no pudo tener 
presentes el legislador. En todo caso se mantiene el carácter primordialmente práctico, 
sin que ello suponga desdeñar las aportaciones doctrinales, sin las que no se pueden 
gestar soluciones prácticas ajustadas. Por ello, el grueso de los autores, que se mantie-
ne con alguna	significativa	baja,	son profesionales con una relación estrecha con los 
tribunales penales.

El interés por el juicio oral y su desenvolvimiento ha experimentado un fuerte 
empuje con la retransmisión en directo de un proceso de enorme alcance político y so-
cial celebrado ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo. Ha servido tal publicidad, 
sin precedentes, como acicate para repensar algunas fórmulas y prácticas.



XXXII EL JUICIO ORAL EN EL PROCESO PENAL

Cuando se mandan a la imprenta estas páginas está otra vez anunciada una re-
forma global de la más que centenaria Ley de Enjuiciamiento Criminal; pero esa es 
la situación con la que venimos conviviendo los últimos cincuenta años. Está por ver 
si por fin cristaliza la intención y las páginas del boletín	oficial	publican	la esperada 
ley procesal penal. No nos servía eso de excusa, a la vista de la experiencia acumulada 
para posponer esta nueva edición que se nos reclamaba. 

¡Ojalá que estas páginas alcancen su objetivo de ser útiles a muchos profesiona-
les! Sea por poco tiempo… o por muchos años…

Los autores
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